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Denuncia: 010/462/2020 Y acumuladas. 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas. 

itait off: 
.... Victoria, Tamaulipas, a dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

L 
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diecisiete de septiembre 

del año en curso, a las quince horas treinta y ocho minutos, quince horas 
cuarenta y cinco minutos, quince horas cuarenta y ocho minutos, quince horas 

cincuenta y dos minutos, quince horas cincuenta y nueve minutos, dieciséis 

horas siete minutos, dieciséis horas y doce minutos, dieciséis horas quince 

minutos y dieciséis horas diecisiete minutos se recibió en el correo electrónico 

institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 

procedente del correo electrónico  a través del cual se 

denuncia al Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas por el incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente: 

" 010/462/2020 

Descripción de lo denuncio: 
El SUJEfO OSUGAOO NO HA PUBUCADO EN LOS EJERCICIOS TRIMESTRALES,TAtnO EN EL EL 2019 COMO EL 2020 DE LA FRACCION 9, 

67 _IX_Gostos por concepto de vlóllcos y representación LTAIPET·A67FIX 2019 lertrlmestre 

67 _IX_Gestos por concepto de vl6tlcos y representación LTA1PET-A67FIX 2019 2do trimestre 

67 _IX_Gastos por concepto de vlóticos y representación LTAIPET_A67FIX 2019 3er trimestre 

67 _IX_Gastos por concepto de vl6ticosy representación LTAIPET-A67FIX 2019 410 trimestre 

010/463/2020 
Dascrlpclón de lo denuncio: 
.1 .... j.1o oloH!jllCldo .... ha publicado .n el .j_o;:.lclc Irlm ..... ol. tama.n .12019 cuí o;:.omo .n .1 2020. o.r como la. fecha. d. volldaolón _n Incorr.ctcq 

LTA1PET-A67fXI 2019 2do Irlmeslre 

67 _XLPersonol cOn trotado por honororlos LTAIPET-A67fXI 2019 3er trimestre 

LTAIPET-A67fXI 2019 4to trimestre 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



010/464/2020 
a SUJETO OBUGAOO NO HA 'UtUCADO a t . IMU TaE COlltE$I'ONDIENTE AL 2020. 

TItulo Nombre corto dlltl formofo EJ8f'defo Peftodo 

67 ..x..P~ol plol OI y vacantes_PIozos vocont.s del penonol d . b e .. y conftoruo l TAIPET-A67FX 1 er hIMe,lr. 

67 JCPerwno l plotOI V vaca ntes_Plolol vacontes del perlOf'lol de base y (:onllonzo LTAIPET.A67FX 2020 2do !lImes!,. 

67 ÁPenonol ploZQs y voeonlesJ'\oIOI voeanlfl del penonol de base y conllonzo LTAIPET-A67FX 2020 3er Irlmesl,. 

67 _X.J'enonol plolOS y vocont~nJ>tolol voeont~ del penonol d. b ose y conftanza LTAIPET.A67FX 2020 "'o Irln'WUlr. 

010/465/2020 

Descripción de la denuncio: 
el tufeto obligado no ha publcodo la Infor~lón vigente en lo pIcrtafotma noclol'lOl M II'onaporenclo, 

Título ~ f;jefclclo ' 'Modo 

67.JC.VIJnlomlQcIÓfl cvrriculor y sonciones odrrirlldrotivol LTAIPtT-A67FXVI 2020 1 er ttlmestr. 

LTAIPET-A67FXVI1 2020 2do IrirTl$$lre 

67 _XI/IUnfOfmocIÓfl c uniculor y sonclones admInistrativos l TAIPET·A67FXVII 2020 381' trimestre 

67.JC.VIJnformocl6n eumculor y sonclOf"let odmlt'll¡trollvo$ LTAlfET·Á67FXVI 2020 "'o Mme,t,. 

010/466/2020 

Descripción de lo denuncio: 
elauf.tG oblgodo no ha publcado el Hgundo aemedre del201' • .n el formato de innnfario. d. tMnea mueblea e inmuebt. • • Hgún lo fraecMSn:s4 _ 

, mulo .' _ ' ; .' Nombre.corto del fO!'mato 

67 _XXXIV J nventorioJnvenlorio de bienes muebles e inmuebles donodos l TAIPET-A67FXXXIVG 2020 lersemestre 

67 -XXXIV J rwenlorioJrwentorlo de bienes muebles e inmuebles donados lTAIPET-A67FXXXIVG 2020 2dosemeslre 

010/467/2020 

Descripción de lo denuncio: 
.t lujeto oblgado tonto en el ejercicio frlmestrol201' . 201' Y 2020 no ha publcado. formato de octaa del comeja cOnlvllva 

~ Tftulo - • - ~ • ,: ( " NOmbr~ cortO def formato 

67....xl V'-Aclot de sesiones_Opiniones y recornendoclone, del Con~o ConsuHivo l TAlPET-A67FXlVIB 2do lrimestre 

010/468/2020 

Descripción de lo denuncio: 
el wjeto oblsado no ha publcCtdo el pñnero nI • .;1Jt\do ",,-lIre de-leJerclclo 2020 como lo .da~ela frocclón' 

rrtulo . Nombu~cor1odelformQlo - Ejercicio ~,. PCf¡Odo "~ ~J 

67 _tX-GostO$ por concepto de vlóllcos y reprewnloclón LTAIPET-A67FIX 2020 lertrlmedre 

67 _1X_Gostos por conceplo d e vlólieos y lepn¡wonlociÓl"l LTAIPET-A67FIX 2020 2do lrimestle 

010/469/2020 

DeSClfpcIón de lo denuncio: 
.IJujeto QbIgcodo no ha pvblcodo .1 primet Y M9Uftdo VlnMdr. del 2020 como lo .dotMec.1a fr~C'ion 11 

TitulO:' - --¡-t,' ~ v~ ' Nomb;ecOffodelfOl'mafO ~~iclo·. 

67.-XLPenonol contratodo por honororlos l TAlPET-A67FXl 2020 I ef Itlmestte 

61->tU"enonol contlotoda por nonoro!lO$ l T.AJPET-A61FXI 2020 2do lrimeslle 
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mulo NQmb •• corto d.llotmato j EJ",clclo P •• odo 

67 JCx..Ttótnlte, ofrecido. LTAIPET, A67fXX ""O ' ... tri~.t .. 

67 J(X_Tr6m1tE» ofreCido. LTAIPET_Aó7FXX "'''' 2do 101 ......... 

67 --",x..Tr6m1t." otr.cldos lTAf'eT_Aó7FXX "'''' 3et I.vn..n. 

67 -XlC..-Tl'Ómlt .. Qfreeldos LlAIPET·Aó7FXX """ .tolrlmestre 

" (Sic) 

de las obligaciones de transparencia correspondiente todos los periodos, del 

ejercicio 2019 y 2020 en relación a la fracción IX.- Los gastos de representación 

y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente al Sujeto 

Obligado en la fracción XI, todos los periodos, del ejercicio 2019 y 2020, en 

relación a la fracción XII.- La información en versión pública de las 

declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, 

en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable, 

todos los periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción X.- El número 

total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de 

las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa, todos los 

periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XVII.- La información 

curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular 

del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que 

haya sido objeto, todos los periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción 

XXXIV.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, 

segundo trimestre, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XLVI.- Las actas 

de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 

recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos y todos los 

periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XX.- los trámites, 

requisitos y formatos que ofrecen, todos del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 

reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencía local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En la fecha antes mencionada, la 

autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 

respectivo; la autoridad responsable fue omisa en rendir al respecto. 
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CUARTO. Verificación Virtual. En veintinueve de septiembre de dos mil 

veinte, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 
Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el 
estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia 

del Sujeto Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El seis de octubre del año en curso, se recibió el informe requeridO por parte de 

la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficio 
número RP/409/2020. 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 17, fracción 

V, de la Constitución Politica del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción 1, 91 , 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95, 96 Y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 , 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99 , 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21 , de los Lineamientos que establecen el Procedimiento 

de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia , el particular 

manifestó no haber encontrado registro de todos los periodos , del ejercicio 2019 y 

2020 en relación a la fracción IX.- Los gastos de representación y viáticos, asi como el 

objeto e informe de comisión correspondiente al Sujeto Obligado en la fracción XI , 

todos los periodos , del ejercicio 2019 y 2020, en relación a la fracción XII.- La 

información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos que asi lo determinen , en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 

normatividad aplicable, todos los periodos , del ejercicio 2020, en relación a la fracción 

X.- El número total de las plazas y del personal de base y confianza , especificando el 

total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa, todos los 

periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XVII.- La información curricular, 

desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto 
Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
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objeto, todos los periodos, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XXXIV.- El 

inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, segundo 

trimestre, del ejercicio 2020, en relación a la fracción XLVI.- Las actas de sesiones 

ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y recomendaciones que emitan, 

en su caso, los consejos consultivos y todos los periodos, del ejercicio 2020, en 

relación a la fracción XX.- los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, todos del 

articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

"ARTIcULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, a/ 
menos, los siguientes requisitos: 

,. - Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denunc;a se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en /a jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. " (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta procedente su 

admisión. 

TERCERO, Materia de la Denuncia, De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 
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órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada, 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Jaumave, 

Tamaulipas , respecto a la fracción IX, X, XI, XVII , XX, XXXIV Y XLVI , del artículo 67 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra 

dice: 

"Los sujetos obligados deberán poner a disposición del publico y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que continuación 
se señalan: 

IX.- Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e 
informe de comisión correspondiente; 

X- El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada 
unidad administrativa; 

XI. - Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 

XVII.- La información curricular, desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, asi como, 
en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto 

XX.- Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen 
XXXIV.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad 
XL VI.- Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como 

las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos. " Sic 

En ese sentido , la información contenida en los artículos denunciados, que 

constituye una obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente. 

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información , en su 
articulo 70, fracción 1, que a la letra dice: 

"Los sujetos obligados pongan a disposición del publico y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y politicas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con 
sus respectivos criferios 

IX. - Los gastos de representación y viáticos, asl como el objeto e in forme 
de comisión correspondiente; 

X.- El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 
especificando el tota l de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 
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XI. - Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
sellalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 

XVI/. - La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

XX. - Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen 
XXXI V. - El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad 
XL VI. - Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asf como fas 

opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 
" Sic ~nfasis -

~-

59, 60, 61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: 

''ARTÍCULO 59, 
Los 5ujetos Obligados deberán diFundir de manera permanente la 

inFormación a que se refiere este TítulO, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los lineamientos que, para 
tal eFecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona, 

ARTÍCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 

contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTÍCULO 61, 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la 
inFormación pública a la que se refiere este Título, el cual contará con un 
buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las 
personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo 
con su presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información 
o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin peljuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

L - Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

II.- Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL- Oifundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; 
y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 
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2. Las denuncias presentadas por los particulares podriÍn realizarse 
en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 

H(Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional , constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. 

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión ; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad ; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien , a efecto de obtener de los elementos suficientes para calificar la 

denuncia , la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada. 

En fecha seis de octubre del presente año, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante , comunicó mediante oficio 

número RP/409/2020, se procedió a verificar página oficial del Ayuntamiento, 
accediendo al apartado de transparencia hUp:l/www.jaumave.gob.mxl. seleccionado el 
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menú Transparencia, se puede observar que enlaza directamente al Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia , por lo que solo se analizara las fracciones 

denunciadas en el SIPOT de la PNT. 

Del mismo modo, Se accedió a la liga electrónica 

https://consultapublicamx.inai.org.mxJvut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, 

seleccionado el Estado de Tamaulipas, posteriormente el Sujeto Obligado, Jaumave, 

Sipot de la Plataforma Nacional de Transparencia, Se accedió a la liga 

electrónica https://consultapublicamx.inai.org .mxJvut-web/faces/view/consulta 

Publica .xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas , posteriormente el Sujeto 

Obligado, Jaumave, seleccionando la fracción XI , que hace alusión a: Personal 

contratado por honorarios, pudiendo observar que el sujeto obligado a la fecha, si 

publica información del primero, segundo trimestre del ejercicio 2019, falta 

publicar el tercero, cuarto trimestre del 2019 y primero y segundo trimestre 

2020. 

Le informo que de conformidad con los Lineamientos arriba citados, el Sujeto 

Obligado a la fecha no tiene la obligación de conservar la información acerca del 

primer trimestre del presente, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 

conservación de la información, dicha información se publica de manera vigente , por 

lo que a la fecha solo debe publicarse el segundo trimestre de 2020, ya que la 

información del tercero y cuarto trimestre de 2020, se publica dentro de los 30 dias 

después de termino el periodo a reportar, es por eso que solo se verificará que el 

Sujeto Obligado publique la información al segundo trimestre de 2020. 

SIPOT de la plataforma nacional de transparencia, Se accedió a la liga 

electrónica https://consultapublicamx.inai.org.mxJvut-web/faces/view/ consulta 

Publica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, posteriormente el Sujeto 

Obligado, Jaumave, seleccionando la fracción X, formato a, que hace alusión a: 

Plazas vacantes de personal de base y confianza, pudiendo observar que el sujeto 

obligado a la fecha, no publica información de manera vigente. 
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Artículo 67 fracción XVII, Le informo que de conformidad con los Lineamientos 

arriba citados, el Sujeto Obligado a la fecha no tiene la obligación de conservar la 

información acerca del primer trimestre del presente, ya que de acuerdo a la tabla 

de actualización y conservación de la información, dicha información se publica de 

manera vigente, por lo que a la fecha solo debe publicarse el segundo trimestre 

de 2020, ya que la información del tercero y cuarto trimestre de 2020, se publica 

dentro de los 30 dias después de termino el periodo a reportar, es por eso que solo se 

verificará que el Sujeto Obligado publique la información al segundo trimestre de 

2020. 

Se accedió a la liga electrónica https:/Iconsultapublícamx.inai.org .mxJvut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas , 

posteriormente el Sujeto Obligado, Jaumave, seleccionando la fracción XVII , que 

hace alusión a: Información curricular, pudiendo observar que el sujeto obligado a la 

fecha, no publica información de manera vigente. 

Articulo 67 fracción XXXIV Se accedió a la liga electrónica 

https:/Iconsultapublicamx.inai.org.mxJvut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, 

seleccionado el Estado de Tamaulipas , posteriormente el Sujeto Obligado, Jaumave, 

seleccionando la fracción XXXIV, formato g, que hace alusión a: Inventario de 

bienes muebles e inmuebles donados, se procedió a verificar el segundo semestre de 

2019 y primer semestre de 2020, pudiendo observar que el sujeto obligado a la fecha, 

no publica información de los periodos denunciados. 

Artículo 67 fracción XLVI, Le informo que de conformidad con los 

Lineamientos arriba citados, el Sujeto Obligado a la fecha no tiene la obligación de 

conservar la información del ejercicio 2018 ya que de acuerdo a la tabla de 

actualización y conservación de la información, dicha información se publica el 

ejercicio en curso (2020) y el ejercicio anterior (2019) . 

Se accedió a la liga electrónica https:/Iconsultapublicamx.inai.org.mxJvut-

web/faces/view/consultaPublica .xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas , 

posteriormente el Sujeto Obl igado, Jaumave, seleccionando la fracción XLVI, 

formato A y B, que hace alusión a: Sesiones del Consejo Consultivo , se procedió a 

verificar del formato A los trimestres correspondientes al ejercicio 2019 y 2020 Y del 

formato b el segundo trimestre 2020, pudiendo observar que el sujeto obligado a la 

fecha del formato A solo publica el primero, segundo trimestre de 2019, falta 
publicar el tercero y cuarto de 2019, y el primero y segundo trimestre de 2020 y 

no publica del formato b el segundo trimestre de 2020. 
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Artículo 67 fraccíón IX, SIPOT de la plataforma nacional de transparencia: 

Se accedió a la liga electrónica https:/Iconsultapublicamx.inai.org.mxlvut-

web/faces/view/consultaPublica .xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, 

posteriormente el Sujeto Obligado, Jaumave, seleccionando la fracción IX, que hace 

alusión a: Gastos por concepto de viáticos y representación , pudiendo observar que el 

sujeto obligado a la fecha, no publica información del primero y segundo 

trimestre 2020. 

información acerca del primer trimestre del presente, ya que de acuerdo a la tabla 

de actualización y conservación de la información, dicha información se publica de 

manera vigente, por lo que a la fecha solo debe publicarse el segundo trimestre 

de 2020, ya que la información del tercero y cuarto trimestre de 2020, se publica 

dentro de los 30 días después de termino el periodo a reportar, es por eso que solo se 

verificará que el Sujeto Obligado publique la información al segundo trimestre de 

2020. 

Sipot de la plataforma nacional de transparencia, se accedió a la liga 

electrónica https://consultapublicamx.inai.org.mxlvut-web/faces/view consulta 

Publica.xhtml#inicio, seleccionado el Estado de Tamaulipas, posteriormente el Sujeto 

Obligado, Jaumave, seleccionando la fracción XX, que hace alusión a: Trámites 

ofrecidos, pudiendo observar que el sujeto obligado a la fecha, no publica 

información de manera vigente. 

Por lo tanto de la información que nos rindieron en fecha seis de octubre del 

presente año y realizando las investigaciones correspondientes a la fecha y hasta la 

actualidad de la emisión de la denuncia, faltar por complementar la data y publicar en 

la Plataforma Nacional de Transparencia como son las fracciones que se mencionan a 

continuación: 

De la fracción IX, en el informe justificado de la Titular de Unidad de 

Portales hace mención que falta publicar el cuarto trimestre del 2019 y primero y 

segundo trimestre 2020, en la fracción XI, falta publicar el tercero, cuarto 

trimestre del 2019 y primero y segundo trimestre 2020, en la fracción X, formato 

a, del ejercicio 2020 no publica información de manera vigente, en la fracción 

XVII, del ejercicio 2020 no publica información de manera vigente, de la fracción 
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XXXIV, segundo semestre de 2019 y primer semestre de 2020, no publica 

información de los periodos denunciados, en la fracción XLVI, falta publicar el 

tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019, y el primero y segundo trimestre 

del ejercicio 2020 y no publica del formato b del segundo trimestre de 2020 y en 

la fracción XX, no publica información de manera vigente del ejercicio 2020. 

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que el sujeto obligado no cuenta con la información 

publicada a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia de 

conformidad con lo establecido en los articulos 23 , fracción XI , 59, 60 Y 67 fracción 

IX, X. XI, XVII, XXXIV, XLIV Y XX, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y 

los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación , Homologación y 

Estandarización de la Información, verificando la página de transparencia no se 

encontró la fracción publicada. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia 010/462/2020 . Y 

acumuladas presentada resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias 

señaladas con anterioridad , por lo que se instruye al Ayuntamiento de Jaumave, 

Tamaulipas , para que dentro del término de quince dias hábiles siguientes en 

que sea notificada la presente resolución , a fin de que: 

1. Publique a través de la página de Transparencia , asi como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a 

2. La información de la fracción IX, el cuarto trimestre del 2019 y 

primero y segundo trimestre 2020, en la fracción XI, publicar el 

tercero, cuarto trimestre del 2019 y primero y segundo trimestre 2020, 

en la fracción X, formato a, la data vigente del ejercicio 2020, en la 

fracción XVII , la información de manera vigente del ejercicio 2020, de 

la fracción XXXIV, segundo semestre de 2019 y primer semestre de 

2020, en la fracción XLVI, publicar el tercero y cuarto trimestre del 

ejercicio 2019, y el primero y segundo trimestre del ejercicio 2020 y 

del formato b del segundo trimestre de 2020 y en la fracción XX, la 

información de manera vigente del ejercicio 2020. 

3. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

dias hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución , con 

Página 12 

SECR 
EJEC 



rARIA 
Ti VA 

o 

tí 

a. .. 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

DIO/462/2020 y 
acumuladas 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas . 

4. En caso de incumplímiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101 , y Título Décimo, Capítulo 1, 11 Y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públíca del Estado de Tamaulipas. 

fracción 

Pública 

ncia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada , 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instítuto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia , deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 111 ; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas resu lta fundado, según lo dispuesto en el 

considerando QUINTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas para 

que dentro de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a 

fin de que: 

5. Publ ique a través de la página de Transparencia , la información de la 

fracción IX, el cuarto trimestre del 2019 y primero y segundo trimestre 

2020, en la fracción XI, publicar el tercero, cuarto trimestre del 2019 y 

primero y segundo trimestre 2020, en la fracción X, formato a, la data 
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vigente del ejercicio 2020, en la fracción XVII , la información de 

manera vigente del ejercicio 2020, de la fracción XXXIV, segundo 

semestre de 2019 y primer semestre de 2020, en la fracción XLVI, 

publicar el tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2019, y el primero y 

segundo trimestre del ejercicio 2020 y del formato b del segundo 

trimestre de 2020 y en la fracción XX, la información de manera 

vigente del ejercicio 2020, del artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaulipas. 

6. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución , con 

fundamento en el articulo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas. 

7. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101 , Y Título Décimo, Capitulo 1, II Y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la información de Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso 

de las facultades conferidas por el articulo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, 

emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

CUARTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución , archivese este expediente como asunto CONCLUIDO. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos , 

así como en el Poder Judicial de la Federación , lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99 , numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán , 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante designación de 

fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del articulo 33, numeral 1, fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas , , 
,----,,-=,OLUC N 

Lic. Dulce ~cha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba Ivette Roblnson Terán 
Comisionada 

(. 

......,~=::~~ ián Mendiola Pa 
Secretario Ejecutiv 
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